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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES

ASCENSOS

Circldar. Excmo. Sr.: El ~ey (que
Dies guarde) ha tooido ~ bien conce
<!el' el ~mp1eo superior inmediato, en
propuesta ominaría <le :<scensos, a los
jefes y capitanes del Cuerpo de .Es
tado Mayor que figuran en 1:< siguien
te r<Jlaci6n.
. Es asimismo la voluntad de Su Ma
Jestad que el comandaote D. Manuel
de Quesada y del Pino se coloque en
l~ escala correspondient<J entre los de
dioho empleo D. Luis Carranza de la
Torre y D. Lorenzo Fernández Ba
guena, que es el puesto que le corres:
'p<;nde C0l11 arreglo al que se le conce
<h6 a su. ingreso en el Cuerpo de Es
tado Mayor, y a D. Manuel Alonso
rrda detrás de D. Fernando Bobille
e Belida, último de la referida es

cata,
De real oroen 10 digo a V. E. para

iU conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid

de septiembre de 1930.

I:lERENGUEll.

StiKlr, ..

:am:.ACX6N QUE SE CíTA

A coronel.

eab: Valentfn MaSSQI(let Beltrán, de l~
efe»;:~a~[a general de &neaí'cs, con

c"'Vl'<1ad de 6 do agosto de 1930.

A teniente coronel.

¡{lb, José, Armat Mal·eca'.1el Servi
d de AVIaCIón, con efe<:tlVldad de 6
:bagoS't? de 1930.

• LUIS Molina Rodríguez, del Estaw

do },fayor d~ lw.s Fuerzas Militares tie
Marruecos, co¡;¡. i~ de :ro de agosto de
1930.

A comandante.

D. :Manuel de Quesadlt y del Pino,
de la C;¡,pitaná:>. g«l'er:<l de la tercera
región, con ~fectiyid:<d de 6 de agosto
de 1930.

D. Manuel Alonso García, <1e la priw

mera división (Madrid), con la de :w
de agosto de 1930.

Madrid 6 de scptiembre de 1930.-Bew
renguer.

Cin:lIlar. Excmo. Sr.,: El Rey (que
Díos guarde) se ha servido conceder
el emllleo superior inmediato en' prow
puesta ordinaria de :ascen'EPS 'a los j ew

fes y oficiales del Cuerpo J.urídico Miw
litar comprendidos en la siguiente rew

lación y el ingreso en el' mismo del
aspirante que en ella figura, por ser los
primeros en sus escalas, aptos, respecw

tivamente, para el ascens/O e iogreso;
debiendo disfrutar en el empleo que
se' les confiere la' antigüedad que se
les asigna en la relación expresada, que
principia con D. Gonzalo Feroández de
la Mora y Azcúe y termina con don
José Burgos Bravo. ,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchps años. Madrid
6 de septiembre de 1930.

S<lfior...

A auditor de divisi6n.

D. Gonzalo Fem:áltdez de la Mora
y Azcúe, de la FiscaHa togada elel
C0I1'sejo Supremo del Ejército 'Y Maw

rina, con ailtigiiedad de 6 de agosto úlw

timo. .

A auditO[' de brigada.

D. Vicente Navarro Ftlores, de la
circunscripción de Larache, con anti
güedad de 6 de agosto último.

A teniente auditor de primera.

D. Ricardo Calderón Serraoo, de la
Fiscalía de la segunda región, COl:1' anw
tigüedad de 6 de agosto último, ....

A teniente auditor de tercera.

D. José Burgos Bravo,' paisano, rew
sMente en Má1a:ga (Puerto núm. 1) con
la antigüedad de la fecha de esta' real
orden,

Madrid 6 de septiembre de 1930.
Berenguer.

Sermo. Sr.: Conforme con la pro
puesta ordiltlaria de ascensos que el Vi*
cario general castrense remiti6 a este
Ministerio en primero del1 actual el
Rey (q. D. g.) ha tenido .a bien ~on
ceder el. empleo superior inmediato, con
!a efectividad del día 24 del mes pr6
xímo pasado, al capellán segundo del 1

Cuerpo Eclesiástico del Ejército don
Natividad Cabiscol Magri, cOOI destino
en el regintiento de Infantería Jaén núw
mero 72 , por ser el primero de su es
caLa y estar declarado apto para el as
censo.

De real or4etl; 10 digola V. A. R. pa
ra. su conOClmlento· y demás efectos,
DIOS guarde a V. A. R. muchos afios
Madrid 6 de septiembre de 193ó. •

DÁ:w.,¡o BDll:NG'tlltR

Sefi.,or Capitán general de la cuarta. re~
1!lOO',

Sefiores Vieado general cu.st¡;eIlSc e
InterventOl' gener.al del Ej él'c:to.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dk,s guarde) ha tenido a bien conce
Ider el emple.Q superior inmediato, en
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pro!:l1ícsta ordinaria de ascel1SOS, a los
oficiales y escribientlls del Cuerpo de
Oficinas 1HEtares que figuran en la
siguiente relación, que principia con
D. Casto Millán Gutiérrez y termina
C0n D. Felidano Baile Lisón, por ser
los más aatiguos en sus respectivas
escalas, hallarse declarados aptos pa:ra
e: ascenso y reunir las condiciones
:reglamentarias para el empleo que se
les confiere, en el que disfrutarán <le
la efeCtivildad que en la misma se les
asigna... .

De real. orden' 10 digo a V. E. pa
ra. su conóciiniento y demásefee.tos.
Dlb.s gitarde a V. E. muchos añ.os.
~f,,~lrid 6 de septiembre de 1930.

BERENGUEll

Señor...

Merck Bañón y term.ina con D. José
Rojas Riyera, los e.uales están dec:a
rados aptos para el ascenso y s,m los
más antiguos de su empleo, debiendo
disfrutar en ei que se les {;onfiere la
efectividad que a cada uno se asigna
<::n"1a cita.'a relación, 'Continuando loso
alféreces que ascien<len a tenientes
(E. R.) el} los mismos destinos que en
la actualidad sirven.

'De reai m'den lo di~p a V. E. pa
ra su conocimiento :1 demás efectos.
Dios guarde a V. E .. muchos años.
ilfad:id 6 de septiembre -de 1930.

BERENGu"ER

Señor...

RELACIÓN 9UE SE CITA

Ingreso.

se les ·concede de :a. efectividad que a
cada uno se le señala. .

De real orden 10 d:igo a V. E. pa-'
1"a su eonocimiento y ;:emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añes.
Madrid 6 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de Ca:abine
ros.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitanes generaJles de la primera, se
gunda, tere.era, s·exta 3' octava re
'giones y Jefe Superior de ¡as Fue·r
zas ),fi:itares de :Marruecos.

REI..A.ClON QUE SE CITA

n, Fructudso 'l'()Jcc1r, Herce, de la
Comaudancia de Coruña, con la efec

'tivida.d de 3 de agosto de 1930.
D. Enrique López 1brtínez, de la

Secrctada de la tercera subiuspección
(A1Iicantc), con la efectividad de 25
dc ago::lto de 1930.

A capitán.

D. IgnacÍJo Martín Esperanza Al
barcda, de ;a Comandancia de POll
tevedra, con la efectividad de 3 .de
ago&to de 1930.

ID. José Lázaro Granda, de 'la de
Cor.uña, con la efectividad de 25 de
a~osto de 1930.

Ingreso.

D. Esteban Rovira Pacheco, ingre
sado, ,(;e1 GrUlP'D de FL1erzas Regulares
In ,lígenas de Laraehe, 4, ·C(;,n la efecti
vidad de 6 de septiemhre de 1930. .

A. teniente (E. R.)

D. Fernando CarazoGM'da de ..Ia .
Comandancia de Gerona,con ia efec
tivid'ad de 6 de septiembre de 1930.

A alférez (E. R.)

D. Francisco Re·go García, de' la~·,.
Comandancia .de Navarra, con la efec
tivida,d ,de 6 dt¡l septiembre de 1930'"
. Madrld 6 de septieml!.>ro de 1930<'

13 (Jl·cnguer.

CAMPA~A FOTOGRAMETRIC

Circular. Excmo. Sr.: El Re;
(q. D. g.) ha tenido a bien dispon'~1
que el capitán de E. M. D. Luis .~

1l1"greso.

A alférez (E. R.)

D. Ange: Merck Bañón, del regi
miento Infantería Cartagen.a, 70, con
efectiyidad-':e 6 -de septiembre de 1930.

A teniente (E. R.)

A teniente cor9nel.

D. Fernand-c, B.onrostro Reinoso, <lel
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, 'con la efectivLiad de 3 de agos
to de 1930.

D. Pedro López Díaz, de la Ca- .D. José de Lera Damell, de la Co-
mandancia de La Coruña,con efec~ mandancia de Málaga¡ ·con la efecti
tividaJ de 6 de septiembre de 1930, vidad de 25 de agosto de 1930.

D. Francisco Agea Sierra, de la ,
Comandancia de Caballería del 18," A comandante.
Tercio, con cfecti\'ida.,; de 6 de sep
ti(;'mbre de 1930.

D. Leovigildo Julián Mallo, sub
oficial de· la Comandancia de Caba
llería del 27.0 Tercio, con efectivida'd
de 6 de septiembre de 1930.

D. Luis IMuñoz Muraga, suboficiall
de la Comandancia de Va:encia, con
C'fectivUad de 6 de septiembre de 1930.

D. Jos6 Rojas Rivera, suboficial de
la O:"mal1ldancia de Lo:g·roño, con efec.~
tividacl .ele 6 de septiembre de 1930.,

Madrid 6 de septiembre de 1930.
BereJ1B'uer.

D. Antonio Fe>!'ll{¡nclez Viñés, del re
gimiclü.)o Infantería Aragón, 21, con

lef!lctivicllid de 6 de septiembre de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Franc.isco Quesada Ló"pez, de la
Comandancia de Jaén, efectividad de
6 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: E11 vista de la pro"
puesta l'cglameMaria de as,cel1SOS ca"
l'rCSfll"nclic·nte rol files actual, que V. E.
remití!) a este Ministerioe'l1 primero
cle1 mismo, el Rey (q. D. g.) se ha
SCI'VÍ<!o CtHlCl'clcl' d emp'ko Huvel'Íof
il1l11cditito e ingreso un use Cuerpo ~
;'llH jdt"~, ,Aicialt·s y SUb,lficial COlll"
lH'ClHlíl1cIS en In sjg'uil!n(l~ ru1nc:iúll, ~llte
c()lUit~n¡¡;a cun D, 1<'c.:nmnc1o IÍlJlll'OStd'O
RcÍ!ww y termina (:(111 n. Fr¡uwisCQ
Rt:A"o Garda, los tunles e::ltáu .declll
l'acl()s aptos para I!,bl<lue¡-[o y sou los
más antiguOS<lll sus a'ctuaJles Clll~
picos, d0biendo disfrutar el1 el que

Circular. !Exc.mo. Sr.: En vista de
la lH'ollu~sta r~glamentarit, de ascen
1lI01i¡ eorrch\ll\lndiente mI lHes a,ctuaJ,
que l''In il'ccllJt· ·general do la Ouar
¡Ililí Civil I'Qntitió a estl' :Ministerió en
'lWi 1ll'('}I'11 (.11.'1 mismo, el Rey «(J. 1). ~.)
se 1m sl;¡'vilttJ cUllcQ.der el Q11l'ploo su
lle,lim' illlllul1iat", (J in,grcs,o en cUcho
C1W1'[I\1 a los oficiales y suboficiales
comtln'llc!Jclos en Ila úguiente re1'a
CiÚll" <J.ue comienzaColt D. Angel

RELACIÓN QUE' SE CITA

A oficial primero.

D. Casto Millán Gutiérrez, de este
Ministerió, con ;a antigüedad de 2 de
ag;osto 1930. -

D. Dionisia Martín Rodr.íguez, ',jel
Go:biemf\ militar de Val1adollid, con la
de '1 agosto 1030. .

A oficial Segundo.

D. Gregorio Peñas rIer.rero, de la
Jimta de clasificación' y revisión de
Segovia; con la antigi.iedu:d de 2' agos"
to() 1930.

D: Antonio Cantó Cor.rea, de la
Auditoría elel cuartel general del jefe
Stlpcri,-r Je las Fuerzas 1:l:iilitares <le
Marruecos, con la de 7 a.gesto 1930.

A ofici~l tercero.

D. JUtln Co·rchete Caballero, de este
Ministerio, 'con la antigiíedad de 2 de
agost.o do 1930.

D. Luis López González, de la. Ca
pitanía gelleral do la sexta región, con
la de '1 ago'sto 1930.

A escribiente de primera.

D. Martín Vicens Pujadas, del Go
b'iomo mÍllitar de Oviedo, con la anti
,güe;Jad de 2 agosto 1930.

D. Juan GarciaGioráJ.doz, de este
M'inisterio, con 'la de '1 agosto 1930.

D. FelicianoO Baile Lisón, de la Fre-.
side!lCia . del Cons·ejo de Ministros
(Destinos públicos), CC})ll la de 22 ,a;gos
to 1930.

Madl'id 6 de septiem'bre de 193Ó.
Be·rengue·r.



iO Poeds, jef'e de uno de los equi
fotogramétricos dell Depósito Geo
ico ,e Hist6rico del Ejérdto, acom
ado- de un individuo de tro.pa de
Brigada Obrera y To.pog.:ráfica de
M., se traslade 'a, Gellta con .el fin
realizar una campaña fotog:ramé
a a partir de 1:5 dea corriente me<;.
3Simismo·la voluntad de S. M. ,que
'la Comisión Geográfica de Ma
,!tos y Límites "se facilite -el per
III de tropa que se considere ne
;a¿o. y que los viajes del' citado
úÍJl y 60'1dOOo, así como 'el trans
ite'del material del equipo com
1C" (cuy.() p-eso aproximado es d'e
akilos), sea por .cuenta Id;e;l E~ado.
De real· orden 10 digo a V. E. pa
fU con.ocimiento y demás efedtos.

:os guarde a. V. E. muchos años.
adria 6 de ~pti.embre de 1930.

" BERENGUER.

:iíor•••

C01\HSIONES

E,"'Cll1::l. Sr.: EL Rey (q. D. g..) se
'4 servido aprobar ia comisión de:
!':¡lc;o desempeiíada durante k,s dhis
:.a r6 de agosto próxim<1 pasado.
':,:'05 inclusive. por el teniente <:01'0
:~ del Cuerpo de E¡:tado ::Vfayor don
'r.\on:o Torrcs Marvá, ag.~eg'ad'l' mi
,~~ a Su Em.bajada en Lond'res 'Y
,~~aciolle5 <ln Dinamarca, Suecia y
iitluega para asistir a los ejercicios
I',~ados a. efecro por las fuerzas aéreas
~~.esas, tenien¡do derecho el. expre-
• o agregado mUtar a las' dietas
~~amentarias du~ante los cinc<> días
!~, estuvo ausente de su residencia
"o Itual y a los viáticos corres,p01Jldien
.:¡/ 934 kilómet,r-os, distancia re co
;/ ,en los dtadas ejercicios, ida
:, uel~a, con cargo al capítuLo nove
..\¡atllcuk. único de la sección terce
"D e. vigente preSU',¡luesto.
:¡ se real orden lo digo a V. E. pa
)ios

u conoeimiento y .demás efectos.
~ladt.gdua'rde a V. E. muchos años.

¡ 5 de septIembre de 1930.

BERENGUER.
)eü;:¡r 1

tión ~l'rector general de P,repara.
(. e Campaña.
,ellOtes e " .
¡tlSi' apltan .general de la prlmera
ej¿t~\~o,e Interventor gcneral del

7 de septiembre de 1930

habitual (del 18 al 25 de agosto m
timo) y a, lo's; viáticos correspondien
tes a ~0S 834 kilómetros de: viaje de
ida y regreso efectuado, siendo cargo
esta comisión al capítulo no'Veno, ar
Hcdo único de Ja sección tercera del
vigente presup:uesto,

De rea:l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimient-il' y demás efectos.
Dios, guarde a V. E. muchos afias.
:M:addd 5 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Sefior Director general de Prepara
dón de Campaña.

Señores Capitán general de la prime
ra región e Interventor genera.l del
Ejército.

Sermo. Sr.: En vista de la propues
ta hecha a este "1\Hnisterio por el di
recKr de la Escuela Céntral de Gim
nasia en 8 de julio p.róximo pasado, a
favor del capitán de'1 re'gimiento de
Cazadores de Tetuán, 17.0 de Caballe
ría, D. Teocloro Carrasc.o de la Villa,
que ha obtenid, e: númcro uno cn, Jos
exámellc5 fimücs de cur¡;o cdebra~los
en dicha E~ctl(:ra en el Mía actual.
el Rt'y ~q. 1). g.) ha tenido. a bien
conceder ai expresado capitán una co
I1lisiún del ;;ervicio de tm me,; ';c du
!'ad6n. con a'~reglQ a la ren! orden cir
cular -de :25 de junio de 10;;0 (C. L. nú
mero ;207), a 1'in de qUé PUt'dll vi,;itar
los esta.blcC:micntos de EducacI6n fí
sica y camp·, s dé dcporte y atletismo
que cxisten en Roma y Nápoles (Ita
lia), durante el :mes de octubre pr<Í
ximo, haciendo el viaje por cuenta ,del
Es·tado en territorio nacional y con
derecho a las dietas y viáti<:os regla
mentados, con cargo a,; capitul'O. cuar
to, artfcu'lo segundo, de la sec.eión tc·r
ccra del vigente presupuesto,

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás. efect-e-s..
Dios ,guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 5 ,de septiembre de 1930.

DAMASO BEnNGUER.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señorcs Indndente general militar e
In-te'rventor gencra} del. Ejército y
DirectDr de la Es·cuela central de
¡Gimnasia.

CONCURSOS

Circular. 'Excmo. Sr.: Declarado
c1c¡;,jerto ·por real. orden de 27 de
ag'(¡¡;to {I!timo el concurso anunciado
VOl' ¡,u, de t) <1u julio 'l'asa¡¡10 (D. O. ilÚ·
mero 154) lla1ra cuh1'ir la vacante de
CúllUllltlnnte sc¡¡:und(j' jofc de la Guar
¡!in (~olt111j¡1I1 de Guillen, el Rey (que
Ojl)5 A'llardl') Se ,11:1. iH.'rvido <1i$1'011<'<: se
anl111cíl' llllCVU'11l(mtc 'CO'l1,curso entre
com¡uHl:mte& <11.1 Infantería, Caho.llQ'l'io..
Artillcrftt, bp;cnier,o$ o Guardia Civil,
pal'a clrhrir la mcncÍ<i.mada plaza, en
cuy'o conct1l·so tcndrán prefere11'chl los
pro,c,edcntes del benemédto instituto.
. Los solicitantes en cuyas hojas de

..",.'
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serVlcl0s y hechos no debe haber no
tas desfavorab:es. deberán se'r de edad
inferior a cuarenta y seis afi'C·s, y :as
instancias serán 2.compañadas de' cer
tificación de su hojas d'e servicios y
hechos, en la que se consignen cuan~

tos datos figuren en éstas relativos a
méri-tos, &e<rvicios, antigüeda,ti y notas
desfa.vora'blles de los solkitantes. remi
tiéu(k,se también bajo SOlbre cerrado
informe" reservado' de los· jefes de los
Cuerpos o dependencias en que sir-,
varu actualmente, relativo al celD, inte
ligencia, enttisi~smo, concepto militar
y social y cuantas circunstancias. sea
pertinente c.onocer. El plazo para ad
misión de instancias será de veinte
días, \X,ntados des,c'c" la publicación de
esta real orden; el designado percibi
rá el sueMo de 8.000 pesetas, sobre
sueldo de 16.000 pesetas y gratifica
c;ón de mando de 1.000 pesetas,; que
d¡¡,rá en la situaéión que determina el
artícwlo séptimo ',te la real qrden nú
mero 342 de 2 ¡(le agosto último
(D. O. núm. 174 y disfrutará de los
beneficios que se consignan en el mis
mo artícltlo, como igua1,mente tendrá
derecho a una licencia de sds meses
con e: "neldo entero(), una vez cumpl:
dos 'los UdS primeros años de perma
nClld¡¡. efectiva en la Colonia.

De real ürden 10 dig,;y a V. R. pa
ra su cf>uotimÍt.:nto y demás efectos.
Dios g'uft'rde a V. E. muchos años.
:\fadrid 5 de septiembre de r930.

BERENGumt.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo'
cun lo dispuesto e11l el real decreto de
14 de agos·to {¡¡toimo (D. O. núme~

ro 183) artículo segultdo, aparta
do k), el Rey (g. D. g.) se ha gervi~

do diS/poner sc anuncie con'curso eu
tre los oficiales del Ejército, que re
únan las condiciones señalai';as en
aquel ·real "decreto, para 'cubrir tres
plazas de capitán y una de teniente
que han ele constituir el. cuadro de
manelo 'del Cuerpo de: Mozos de Es-
cuadra. ,

!Las instancias' serán dirigidas' al
Capitán gcnera'¡ de la cuarta región
quien las remitirá a ila Diputación 1'1'·0
vindal ele BarrCelona para que por ésta
se dé cumplimiento a cuanto <'lispo
ne ell ,real decreto citado.

El plal:lo, de admisión de instancias
quedará cerradq a los quincc días de
ser pubHcada esta ,óis'!losición.

De real orden 10 digo a V. R. pa
ra. su conocimiento y demás éfe<etos.
Dios guarde a V. E. mucJl0$ años.
Madrid .5 de septiemhre de 1930.

·'BER.lLNGtiEn

SeñOl'...

CircuZar. Excmo. Sr.: Vacante
en el Consejo Supremo d'el Ejército
y Marina un'a plaza de teniente au
ditor de segUlHla, auxiliar de la Fis
calía Togada. que debe ser provis-



618 7 de s;ptiembre de 1930 D. O. nú.m. 20t-

A comandante.

BE:RENGUER

D. Ju::tn González Costales, «el re·
t;lmknto La Lealtad, 30, con la lInd
tilc<1,:¡<l de 22 de agosto de 1930. I

D. T.omis Aparisi Ro-dríguez:, del reo.
:imiento Granada, 34, c·,n la tIe 23 de
agosto de 1930.

/.l'D. Antonio Olmedo Delgado, ~_l re-~.
gimiento Soria, 9. con la. antigueaad í
de :23 de agosto de 1930. . _

D. Manuel Trigueros P1aUl, dlS,liO- I
nible en la cuarta región, con la de 3° I
de :<gosto <1e 1930. I

A capitán.

D. Domingo Gonzá1ez 'M.agáll, 1~1 1
regimiento Covadonga, 40, con la a:tJ J' ¡
güedad de 5 de agosto de 1930• j

D. Reyes Martfnez y'era, del re~
miento Mahón, 63, con la de 22

ago,sto de 1930. del re-
D. Francisco Aguillar Fontes, de

gimiento Castilla, 16, con la de 23
agosto de 1930. d 1 regí,

D. Agustín Huelín, Gómez, de"" de
miento Córdoba, ro, C011 la e <IV

agosto de 1930. '" 0-
Madrid 6 de septieo.1ibre de 193'

B-erel1guer.

A teniente coronel.

lUl(,ACION' QUE SE CrrA

Ci1'czllar. lExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a ,bien conce.
der el empl:oo snperior imne>diato en
propuesta ordinaria de ascenso a los
j efes y ofidaJIes de la escala activa del
Arma de I(])f.antería que figuran en la
siguiente relación; que principia por ¡

don Juan González Costales y termina :
:por D. Agusttín Huelín Gómez, par ser~/
los más antiguos de sus respectivas es- '\l
cal.s, tener vacantes para ello y «lton
trarse declarados aptos para el ascenso,
d~do disfrutar en el que se. les
cp.nfi-ere las' antigüedades que en la
misma rcl!ación se les señalan.

De re:tl orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y denfás efectos. Dios
guarde a V. E. mudIos años. Madrid
6 de septiembre de :(930.

Señoc...

Socelan lila JI1311er11

ASCENSOS

R '(que
Cirtillar. IExcmo. Sr.::ml e1~%e_

Dios guar.de) ha tenido a !>iéfl en ptoM~
del' el empleo superior ill1.me<ha¡o odida- " I

puesta ordinaria de ascen$lO a;t:,. .Af1l1a "
l<!s de la ea<:al~ de resen'.l\ (tJgí1jen~ ,
'<le Infantería que figuran en tta p Jmtn
te ¡,cla'ción, CJlte principia J?I?l', p~ don
:Heru{l;lJdell 'l'mnames y termlM 1{lB ;rllás
José Delgado Sierra, 0'1' seroe.1as, te
antiguos de sus resped1vas e~rarse de- , .;
ner vacantes, para ello yencon . debietl
c1arad,os aptos para el 'ascent~' confiere I
do dís.frutar en el que Si misma re- I
las antigüe<lades que en a

dad·es, por ser €m. reaRidad. en $tos
do·nde preGtan &ervicio y están des
tinados, !se cOllJ)Slirl-er.a.:rán .colll\Pren
<li.dos en el artÍcul10 segundo <1e la
ffi-encÍona<la rea;l ord·en, si-emp;Ile que
los réeridos Cuel[lOS o Un;i;da;d'es
sean de los que Sé d~tal1an en 'la
repetida soberan:a dÍ>spDlSición_

De :r-eal orden lo digo a V. E. -pa
rasu conocimi'ento y' d6!l1áB ·efeptoo.
Di05; guaI'd-e a V. E~ muchos años.
~drid 6 d-e septi'eIDbr-e <Le. 1930.

BEUlfGUWlt

EJl:cmo. Sr.: Vista. la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito de 22 de mayo últílU'Ü, 'promovi
da por el rea!líso del Reformatorio de
:tdu1tos de Ocaña, Agustín Camacho
Alarza" en súplica -ae que se Je COll
cedall los beneficios de inüulro por 10
que resípecta al resto de la' pena. de
diez años y un dí~ de presidio mayor
que se halla extin'LSuiendc y que le
rué impuesta por un dcJlito de asesiM
l1il.to frustrado, consi'deundo no exis
ten m6rito's ni c.ircun-st::tncias es'pcM
ci::tIes que ::tcolJ-sejen 1::t c<Jncesióll de
l::t _gr::tda s<l1icit:l¡d:<, el Rey (q. D. ,g.).
de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Su'p,remo del Ejército y MaM

.rina, se ha &ervido desestima.r 1;1. pe
tición de: recurr-ente.

De real orden lo di'go • V. E. pa
ra su conocimiento y dc:omá:s efe,.ct'Üs.
Dios guarde ::t V. E, muchos- años.
Madrid 5 de septiembre de 1930.

:IlmmG~
"Q' - ~;;;¡¡;::::: ¡¡¡;¡¡¡~. _.... ;&;"

Señor Capitán gener~l de aa séptima
¡región.

Señor Prresidente del Consejo SU/pre
mo del Ejército y Marina.

l'N¡)uvros

PENSIONES

Señor Dir.ector. general de P~a
ción de' Campaña.

Señor I'llterViento.r gen-eraiJ. .(lel Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la. consulta for
mulada por V. E. a este Ministerio en
16 'de ag.Qsto anterior, sobre la forma
de reclamar las pensiones de cruces y
medallias de sufrim1eÍ1tos por la Pa
tria, de que se halla en posesión el per~
sonal Indígena que ha ingresado en el
Cuerpo de Vig.i1a.ncia de la zona del
Protectorado, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer qu.e las e:iq)resadas re·
c1<llllaciones se verifiquen Por la Paga.
¡jutía de las Intervenciones. MiBtares,
en In forma l·egla~lltar1n.. .
D~ real orden ,lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás doctos:. Dios
KU8.1·<le 11 V. E. muohos afios. Madrid
5 da septiembre de 1930,

.B~MNGm¡lIt

Se¡fior Jefe StTpedor <loe las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.
okíl~~"Úi:;>4\l";í;i\;...".d..,,,t.

E:lrCmo. Sr.: Como resultado del
concurso ceRebrado par~ proveer una
plaza de capitán profoesor en el Co
legio de Guardia Jóvente (S~cciÓ'n
Duque de Ahumada), :munciaclo por
rea.l orden circu[ar de 12 de juüio
Ú!ltlm'O (D. O. núm. 156), el. R'eY
(q. D. g.) &e ha servido design;l.I'
para. oCUlP'a.rla al il'e1 pro;pno empl-eo,
con destino como profesor en dicho
Coftegio (S,wcMn Inf:;¡,nta. Marí~ Te~
reoo) , D. ManuJel. Ro<'lTÍguez ZQ,ra.
goza.

D'e r~a;¡ ord-en ,lo digo' a V. E. p;¡.
ra su conodmáento y !demás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos años.
MMlrid 6 dJe S'eptiembl"e de 1930.

BERENGUER

Señor DiJr1eatOfr g.en.eJ:lall ~¡(\ 1a. Guar
di.a Civil.

Señol1e:s CalP~~án g,en.er3l de la pri·
lIIlera región e Interv-en1or g.en'OI'aJ
del Ejéx1Cito.

DESTINOS

ta, mediant.e .concurso, con arr.eglo
a lo dis.pues!xl [lar real orden de 13
de ju:lio de. 1<)2'8 (e. L. núm. 268),
el Rey (q. D. g.) se ha servido d¡.s
poner seanun'cie .el :re-fenido con
curso para. que los de dicho empleo
qu-e d~n o¡cu,par la vacant~ lo so.
liciten ~ ¡el, témnino de 20 días, a
partir de ila :Fecha de la pubilica'Ci6n
de esta real!. orden, deb1endo 6er .cur
iadas las ilrustancias directamen.'l:e al
Pr-esitl.ente d'el1. C{}nsejo Supr~mo d.eJ
Ejército y Marina, eegú·n previene
el a1ttÍeuil(} rr2d:e la re:l.il orden de
;:n de, aDrlU del año en cur<5O (DIARIO
OFICIAL núm. 90), poc co;nd,u-cto de
los jefes o autoridades de quienes
dependan 'loo in1:e:l.1esadoo¡.

'De r.eail. IQroen 10 diigo a V. E. p:¡.
ra su cÚ!l1ocimi-ento. y demás é.ecos.
Dios guarde a V. E. mudos años.
Madrid 6 de se.pti-embr,e. <le 1930.

&m61f...

ESCUELA SUPERIOR DE GUE
RRA

EXlCmo. S-r.: Vi,g/to {l-l -e<l<:rito qlUe
V. E. cur8'6 _a 'ei5<te Ministerio del
Directo,r de la EiS'C.u:ela de Estudios
Supe.rioI'e~ MiU~,tare;s., '$labre ~pH,ca
ci6n ,de 10' di!>;pu'elS<to ene~a'l:tíc:u1~
segu11Jdo die 118. real1 Ql'd~n drcubr
d-e 10 ,de maryo t'i1~j,mo (D. O. nú.
m'ltro liX o) a. los i etJ!e-s ,y Cª"pitMliéi:!
wlu:mno-s -d-e la Eiscueaa ~uplerior. ¿,o
GU'er:r'a. ell R~:y (q. D. g.) ha tem'd,Q
a hilen Tesoflrve'l.' que no eatan-do in.
e.1u,ida ,dicha Ee>cu,elln entre las u11-i·
dades 'qu-e se d'etaUan en (l-l citJaido
autkullo', no' p1l'e·d1en serl-e de aQJlli
calCi6n ¡¡UISI pl'iCiCepto-¡; p'or el sOll-o he
cho de per'ten-ecer a la mi.sma.

R:es-pe,eto a 'los qúe <le hal1enen
en pr.á¡ctic~ en otros Cuerpos y Uni-
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D. Man,uel Alvarez Bugella, del re
gimiento Ala.va, 56, con dofia. En'!'i
queta Valcarce In·í.guez.

D. José Frías Gonzállez Novenes,
del regimiento La Constitución, 29.
con ,doña Isabél Cánovas y Vizcaín.o.

.Teniente.

D. Julián Za:lI!lO'I'a Gar.cía. al ser
VICIO de otr.os Ministerios en la de
Iegacióru de Hacienda de Sevilla, con
doña o.bdulia de1 Río Lowe.

Maldrid 5 de septiemv.re de I930.-'
Berenguec.

.D. Manuel Vieytes Alonso, del re
gimi.ento San Fernanüo, Ir, con doña
Aurora M'artín Lds~da.

Capitán (E. R;)

D. Fe-rnan'do M:lOreno de la Cruz. de
la zona de reclutamiento y d:'eserva de
Sev:i11a, 7, COTIJ doña M~adta More
no Medrano.

Teniente (E. R..)

ORDEN DE SAN HERlv.l:>ENE-
GUIDO .

Excmo. Sr.: El Rey (<1. D. g.), de
a'Cuerdo cQ{r 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, ,se ha 'Servido conceder
al teniente coronel de Infantería, reti
rado en Madrid, D. :Salustiano Muñoz
Delgado y Garrido, la pensi6ul de cruz
de la citada Orden, can antigüedad de
primero de octubre de 1926, debiendo
percibirla a partir de primero de junio
de 1930. .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
5 de septiembre de II930.

BEB!ENGU1Gt

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ej ército y Marina.

Seliores Capitátt' general de la. primera
,regi6111 e Interventor g!eneral' del
Ejército.

Capitanee.

RELACION QUE Slll CITA

MATRIMONIOS

Señor...

RELACION QUE SE errA

D. Arturo Mari;chalar Sand'Üval,
del regimiento Man Marcia.J.; 44, con
antigüOOíad 2 agooto 'I930.

D. Bernardo P.aocual Roma.no, del
de San Fernando, m, COn \ia de
3 'a.gosto I930.

D. Juan Herreros OamachQ, de la
zona die Allbac€!be, I9,- con la de 5
agosto 1930.

D. Baldom'6ro Martín Castro, del
regim;i.ento. Wad-Ras, 50, con la de
13 ago61;o I930.

D. Fa:cundo F...-nández Fernández,
de.l ba.tallón Oazlado.r-e5 Chi'Clana, 17,
con lila de 16 agosto 1930. .

D. Lorenzo Máximo Ludeñlll., de
la Junta Cla"a.ifkad6n y revi'Soi6n de
Tol1oedo,col11 la ¿'e17 ago~o 1930.

D. Antonio Gonzáll1ez Duarte, d,el
regiroi,ento Cá.diz, 67, con la de 20
ago,&to 1930.

D. Genaro Núñez G'a.:lán, del de
Segovia, 75, con la de 20 agosto
1930 •

D. Joaquín Ma.rtínezS.az, de.l Co
[egio Huérfanos María Cristina, con
la <fe 2X agoot·o 1930.

D. Framcisca OIltíz. VHcheSl, del
I'egimiento hSJtut'ias, SI, con la de
22 agosto ,I930.

D. Andrés nefez Ay1I6n, del de
Otumba, 49, co,n Ila de 22 agosto 1930.

MadTi,d 6 de s-eptiembre de 1930.
Berenguer.

reserva retriíbuida del Arma d,e In~

fanttería a /los subofici'aJ.es que figu
'tan en. :1 asiguiente r<:ílad6n, que da
prinailpio coo. D. Arturo Mari-ch~l'a.r

Sandov:ai1 y termina con D. Andrés
netez AyIl'ÓiIl, por ser los mág, anti
guos. de su' e&ca'la y estar aptos para
ell asoenso, -debiend'Ü disfrutar en el
que se l>e€ confiene ,l'a.antigüooa.d que
en la· mis:m;a se Jes asigna.

De neall o;rden lo digo a V. E. pa
ra su coilQ'Cimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 6 -de &e:ptiembre de 1930.

:BnENGuft

Circular. EX!cmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se; ha servido conceder
al per,SlC'nal de Infantería,lomp.re;l1dic1o
en Ila siguiente ·relación liccncia para
COntraer matrimonio.

IDe real O1rdc'n .10 digo a V. E. pa
ra stt ,eolloci11l,icnto y demás efectos.
Dios guarde a V. lt muchos afios.
Mndrild 5 de septiembre de 1030.

BEItENG'OElt

Sellor...

Excmo Sr.: El Rey '(q. D. g.),
de acuerdo Con lo, ,pro¡pu.eeto, po·r la
Asamblea de la Real y MiJlitar Orden
,de ISan Hermell'eg.Hdo, Se ha s,ervido
conceder al 'co.roa'lldante (Le Infante
ría, con !c~esti!l!o en .ell l'e¡¡;imi,ento
Cuenca núm. 27, D. G'ervaSlo Sálenz
Quintanilla, la .cruz de la citad'~ Or
den, con ant.igUe.dad oda 7 de. agoo
to d'e 192'2.

De real orden lo :eti'go a V. E.
para i3U conocimiento y doem:tÍis, e'EeiC
tOllo Dios guarde a V. E. mu·chO's
años. Mllldricl: S de ,se.pti~br,e ,d.e
1930.

:BUUG'OD
Señor Presidente del CO'lli3ejo Supre-

D. CLall(!i<.l Racionero nrútnontc, del mo ·del Ejército y Marina.
batallóll de Montaña Alf."IlSO XII, 5, Señor Capitán generaJ de la sexta
c,on dofi'a, María Grau Puig. ~eg16n.

;eñor...

~ción se les señala y continuar !os te
lientes sirviendo los destinoSl en que hoy
e encuentran.
De real orden 10 digo a V. E. para

.\1 conocimiento y demás efectos. Dios
'uarde a V. E. muchos alias. Madrid
i de .septiembre de 1930.

RELACION QUE SE CITA

A capitán.

D. Juan Hern~dez T-amames, de la
lOna de reclutamiento de Salamanca,
18, con l~ antigüedad de 5 de agosto
le 1930.
D. Antonio López Luna, de la zona

le reclutamiento de Vizcaya, 32, con la
le 16 de agosta de 1930.
D. Manuel Artacho Garda, de1 regi

niento Ceuta, 60, can la de 17 de agos
.o de 1930.
D. Miguel Gonzá:lez Meseguer, del

'egimiento Palma, 61, con la de 20 de
Igosto de 1'930.
D. Hi\arión PorraS! Delga¡io, de la

lona de reclutamiento de Burgos, :¡8,
:on la de 22 de agosto de 1930.
D. Salvador Sim6 del Hoyo, Ú aJ1 ser~

l:tio de otros Ministerios" en la De
!~aci6n de Hacienda de Valladolid, con
hde 24 de agosto de iI930.

A teniente.

D. R{)j:¡e1io Ruiz Fet.nálldez, del Gru
llO de Fuerzas Regulares de Larache,
4
d

, con la antigüedad de 2 de agostó
e 1930.

UP· Mariallo Pérez Prieto, del bata
on montaña Ibiza, 7, con la, de 3 de

agosto de 1930.
~. .Julián Izquierdo Rodríguez, del

reglllliento Burgos, 36, con la de 5 de
agosto de 1930.
~. José Roldán Rul1, del batall6.n Ca

~ ores Madrid, 2, con la de 13 de agos
ode 1930.
,D: Antonio Vaquero Marcos, del re

gl!lllento Castilla, 16, con la de 16 de
agoSito de 1930
r '~. Lorenzo 'Almaraz de Pedro, del
¡egllniento Toledo, 35, con la de 17 de
gasto de 1930.
to~ Juan Quesada Plaza, del regimie41
ag .: Corona, 71, con cra de :20 de agos-

°"0 de 'I930.
~¡~: Primitivo Soo'Chez Martín, del re
agO~:nto Saboya, 6, con la de :20 de
D o ~e 1930.'

¡iill: VIcente CaiballeroMerino, del re
l! ~ento La Constítud6n, :29, con la de
De agOsto de 1930. .

tnient B~sili,o Márquez Jura, del regi
lo deO aVla, 48, con la de :22 de agos

l) 1930.
~JoséDelgado Sierra del bata116n

de ores Arapiles, 0, con la de 22 de
·",}930.
"~""rid 6ereuglte.l'. de septiemhre de 1930.-



.ASCENSOS

Sacclón ~e ArtlUarfl

RELACrON QUJ: Sil' CITA

--""""- - _------ ¡
~1

K,,<:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se,!
hase:vido conferir, en propue~ta re· l.
glamentaria de ascensos, el em¡úo j',:"

super:or inmediato a los jefes y ofi·
ciaies de Artillería c:omprendidos en I

la siguicutereIác.:óll, que pdnC:pia. CGll 11
D. Rafaéi López Gómez y tcnlÜl1a '.1

con D. Aresio GOl1zález de :a Vega, .
por .ser los más antiguos en sus res· :1
pcctlyUS esca:as y hd1ar8c dc?;a:a<
dos aptos para el ascenso, debIendo '1
disfrutar en el que se 1es confiere;a 1,

antig;íiedad de 7 de agosto ú:timo. I
De real oreren 1,c, :iigü a V. E. pa- .

I"a sU conocimiento y dClllá~. efectoS. 1:,'

DIOS guarde tl' V. E. mttchos años.
1~~d~it1 6 de scptiem:lm: de I9311. li

BERENGUfJ{ 11

Sellore,; Capitanes generales de la se- 1:
gUllda, tercera y quinta rcg-ioncs. IJ

Seiíor Illt()r\'ent()~ gcneral del Ejér· li
ci~ I

:f'
!r~

A capitán.

D. Luis Díez de Rivera Al¡uunia,
de Aeronáutica Militar, <:Oi1' la anli-,
güedad de 20 de agosto de 1930. '

D. Aifonso l'érez Jaime, de) Tercia'
'C011 :a de 29 de agosto :.ée 1930.

1fadrid 6 de septiembre de 19.30.-'
Berenguer.

A coronel.

D. Ibfae: Lópc¡o; GÓlllC:r., destinado
en la Fí~brica de :Murcia.

A teniente corQtlel.

D, Jo's6 Cruz C011de, disponible
forz~so en la segunda re.r;¡ión.

'..'......".. A comandante, .... ;~."I
!.~ ~:i .. ¿ ..:._~ ~q,¡'.~v :'~'¡: ""~ 1"" 1'/1 \'

"n: 'A;lt~nió' Orlovas de' la Fuent;:
úispOl1ilY1c forzuSo en la tercera r
gi6n.

D. O.núm. 201

A capitán.

D. Aresio GC'llzález de la Vega,(dg
tinado cn: el regimiento ligero, 5
Jatayud). 0-

Madrid 6 de scptiemhrede 193 .
BerengMr.

) se ba
~xemo. Sr.: El Rey ('l. D. g.. r in-

servido conferír ~l empelo su~ria de'
J11<Jdiato en propuesta reglatne 'CQ'Iít de
ascc'USiOS a los oficial,cs de la ~. 1 det
l'oserva de Artillel'ia y su~ci~e re
Ar!l}a COm.1l1·Cl~<ti40~ en la slgtlFl1ll1cisc<>
laclO11, qu<) j)1·lnCIPI8. con D. J'tJ,al'l to'
AvHa Díaz y termina 0011 D. .. M all
ribio DomÍ>llgucz, por ser 10s.111 J'¡a~
tigtlos e11 sus respectivas eS'Ca.~~ :scen~
11"r.% geclRrad?s. aptos para. é se les
so, debIendo dls'frutar en el ,t;/:u

A coronel.

ASCENSOS

RELACIÓN QUE SE CITA

7 de septiembre de 1930

Señor Capitán gmeral de la segun
. da región.

Seña!' Interventor general del Ejér
,cito.

pitán d·e Infant-ería D. José de Alar
cón y de la Lastra, supernumerario
sin ¡¡ueldo 'en esa región, en súplica
de ouese le conceda la vuel~a al
servício a::tivo, ,d ~ey (q. D. g.) ha
tenido a bien ~cced-er a lo €olicitado
por el recurrente, el que continuará
en la misma situación hasta que le
corresponda ser colocado, según pre
ceptúa el real decreto de 20 de agos
to de 1935 (C. L. núm. 275).

,De real orden lo digo a V. E. ::pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
2;Ia.:!r¿'d._~""de_septi{'"mbr~ de 1930.
~~~"~.f~.::~~-.r~:-::.~:::t.. ~,,-,..~_~~ ~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Die;.; j:¡uarut<) ha tenido tl bien COIl
\;\,'Ilu' L: "mplco sUPQ)'!ar inmediato,
\'11 ¡)~')Pll('sfa. r~¡:¡¡ulllt'lltari~ de nSCcll
"'0,( de( p:'csentu 111\'S, a los jefes y
(¡liciares ~el Arma de Cabnlleria com
prendidos cnla ¡:ig'uiellte re:acibll, que
principia. con D. l'edro Súnchez Sán
dw7. y termina é '11 D. Ajfonw Pére7.
J(lime. por ser los primeros CIl sus
l't'S¡H,cti\'lls' escalas y hallarse decla
rados apicos pum el ascenso, debiendo.
disfrutar ell el que se les confiere la
:w,tigiledad qu~ en la misma se les
a~~gl1a.

1)" real onlcn lo ~igo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás ciectos.
D.lOS .guarde a Y. E. muchos años.
:\Laund 6 lÍe septiembre de 1930.

D. Pcc!l'O Sítllchcr. SÚllchez, del de
pósito de .rceda y doma dc Ecija C.,;o11
la untigi.ietlad de 29 de agosto de 'r930.

A teniente cO\l:onel.

p. Lni¡;, Salas Ca.ballero, del regi
1111ellto 'de Lanceros de Farllesio 5,
COJ1 la aJ1'tigüc"iad de 29 de agostd de
1930.

A comandante.

D, :Rkardc} 'tla>lcunl cId Po.bil Anlct.
11\,;, (lel reghndllllt1J. HÚsrlres do: IIn

.,l'rIllCOS!I, lp, Co11 la alltigiicdad de
.lO dI,) a·gosto do tD30.

D. Car':>l~s Gtftiél'l'CZ Mattlralla y
Mnthct1, qis'pollihle fo'1'zoso ell la pd
mera l'cg16n, COIl la alltigüeda'c1 de
2!) de agosto de 1930.

VUELTAS AL SERVICIO

BERENGL'ER

62(}.

Sefíor Pr~s1d>ente del Con,sejo Supre·
, mo 4e1 Ejército y ~farin:a.

Señor-e·s ,Capitán general de la terce
ra región. e Intervento.! general
dlOl Ejérdt<r,

Excmo. Sir.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto };lor la
Asamblea de la Real y Militar Or
den ,de San Hermi:negHdo, se ha
servido ,conceder al comandante de
Infantería, con destino en la zona
de reclutamiento v re~erva de Ali·
cante•. núm. 15. b. ::\Ianllel Pérez
Rama, la placa de la citada Orden,
con antigüedad de 20 de junio de
1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su. conocimiento v demáti efectos.
Dios guar:de'a V. É. muchos años.
:;,fadrid 5 de septiembre de 1930.

SUELDOS, HABERES Y GRATI· l S~&Gtún tia ClJbll:erlU ~fU! i;IllaIlBr
FlCAcrONES '1

Excmo, Sr.: Vista in 111stunda
que cursó V. E. 'con su <'ilcrito dil
9de a1>ri.l último, promovido. por el
tmiente de Infantería fE. R.l, con
desdno en <'1 re¡;imiento Co,radon.
ga, núm. 40, D. Joanuín Durán Ber~
juno, en 6úpl!cn d(' ahono <loe 1:\ g-rn
tificnci6n de mando de la primer".
cO!llpañía del segundo batallón <1el
IDltimO, durantl\ la au:"enda del ca
pitún de p1antilLt ·en la dtad,j; uni.
dad, motiva:da por su deseo dl1 ;:u~is
tir al CU1'SO para aScenfO de. los de l;lU
empleo, teniendo en cnenta el ell
ráct2r vohmtario <1e dicha asi::ttenda
y (lueel rderido devengo correspon
de, en ,caso total, a qu:cn, por 6U
'cesión, -SU'Sltituy,e en el mando, (\11

virtu.¿ de 10 p,rec('lltuado -en la~ re
glne primera y -s2gt1l1da de la real
orden drcu:lar ,de 20 de ahril' de IQ28
(C. L. núm. 181) que han quedado
'subsistentes en la soberana di¡:posi
d6n de 30 doe julio del candente S
11.40 (D. O. núm. 170), el Rey (que eñor ...
DIOS g'uarde), de acu~rdocon 10 in
formado' por la Intendencia e Inter
venci6n geneT'a'1 Militar, ha tenido n
bien a.cceder a 10 solicitado, dispo.
n~endo qu-e la gratif¡('aci:6n de r.('fe·
rencia '¿¡urante ".1 expresado período
de tiem'Po 'Sea reinteg-rada por el
mendonado capitán, abonándOse al
recurrente. .

De Na1 orden 10 digo a V. E. pa·
ra.su conocimi,ento y d-emá·s efectos.
DIOs> guarde a V. E. mucho,s año>s.
Madrid 6 dJe sepotiembrede 1930.

BIJlRlilNGUER

Sefio>r Ca¡pitán general de la prime
ra 1'egi611.

Excm-o. S.: Vis,ta la instanci.a qu,e
V. E. cursó 'a est·e Ministerio .en S
dell mes actual, promovMa por el c'ª"
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O confiere la antigüedad de 17 de agosto
, ~ último.

PI
De real prden 10 digo a V. E."para

su conocimiento y demás efectcs. Dios
~ guarde a V. E. muchos años. l\íadrid
~ 6 de septie~bre d~ 1930.

lFJ1¡ " BERENG"6KR

Señores Capitanes generales de la pri
mera región y de Baleares y Jefe
Superior de las Fuerzas :Militares de
1íarruecos. >>

RELACION QUE SE CITA

7 de septiembre de 1930

guarde a V. E.· muchos a.ños. Madrid
6 .de septiembre de 1930.

BEItENGlJEl1

Señor...

:RELACIÓN QUE SE CITA

A coronel.

D. GC?nzalo Zamora Andreu, de la
Comandancia general de la quinta re
gión, con la antigüedad de 25 de agos
to de 1930.

621

A alférez.

D. José Tena Vellés, de:l regimien
to de Radiotelegrafía :l Au.tomovilis
mo, e.e'n la antigüedal de 6 de agostO'
de 1930. ' "

D. Angel Ololla Ureta, liel Servicio
de Aer.ostación, con la de 26 de agos
to de 1930.

Madrid 6 de septiembre de 1930.
Berenguer.

RETIRQS>

A capitán.

D. Francisco Avila Díaz, destinado en
[la Comandancia ~de MeHlla.

A teniente.

D. José Dolz Bartual, destinado en
el regimiento mixto de Menorca.

RELACION QUE sm CITA

A capitih'l.

D. F.rnllc:is'eo Altu'11a lL:urril1uga, del
pt'iroct' rc¡¡;iroiel1to de Zavadores Mi
IHldores, con ja untlgüc¡uad de ó de
¡¡¡gosto de roso.

A teniente.

D. Antonk:< Fe1'l1állldez MarHnez, del
re,gimiento de Radiote'legrafía y Au
tomov'Uísmo, con la antÍ<güedad de 6
de agosto de 1930.

D. Fernando Cantero Cózar, del "e
gundo regimiento de Ferrocarriles, con
la antigüedad de 25 de agosto de 1930..

•••
ImOlIdanela lIenoral

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 1.0 SO"
EcHado por al alférez de Ingeniero!!'
(E. R.), D. Abelardo Fernández>Gar
cía, con destino en el sexto re~ien

to de Zapadores Minadores, el ReY'
(q D. g.), de acuerdo con lo inÍor-
mado por .ese Alto Cuerpo en 22 de
agosto próximo pa;sado, se ha €er-'
'<"ido concederle el, retiro para La.
Felguera (Oviedo), sin hacerle se.
ñalamiento -de haber pasivo, por nc;:
contar veinte años de servicios efec-·
Uvos, con aneglo a 10 dispuesto ell'
la ley de 29 de junio de 1918 (Colee-
CiÓl~ Legislativa núm. 169) Y en 10\1·
rea\les decretos de 22 de octubre (}6'
1926 Y zr de novil€mbre {te '1927
(C. L. nums. 372 :l 488), dis.poni-eu.
<lo, aJ. propio tiempo, que PJe fin.
del presente mes, <:ause baja en el
Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a. V. E. pa·,
ra su cono-eimtento y <lemá-s efecto6•
Dios guarde a V. E. mueh06 a:íi~

Madrid 5 de septiembre de 1930.

BEltENGUER

Señor Pres.idente ,del Consejo SUJ?r-e.
mo dle'l Ejército y Ma-rina.

Señores Capitán general ,de la octa-oc
'va r-egi6n e Interventor genera,l del,
Ejército.,

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conferir el empleo supe
rior inmediato, en! propuesta ordina
ria. ele as'censos ,del presente mes, a
los jefes y oficia1cs de Intendencia.
comprendidos en la siguiente relación,
p'G,r ser los más antiguos de sus res
pectivas escalas y hallarse decla>radog
aptos para el asccnso, debiendo dis
frutar en el que se les confiere la;
efectividad de 9 de agosto próximo
pasa.iÍo.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa~
ra 511 c,on·o'cil1'liel1t.o y demás efectos.
Dios guan1e a V. A. R. 111uchos aííos.
Ma,ddd 6 eta scptielllbre de 1930.

DAMASO BE1Ul1NGt1!Elt. .

Sefior. Capitán generall de la cua:rta
re,gi6n.

SefiOtt';s Capitanes generales de la p'ri~
mera, segunda y sexta regiones e In
terventor genel\al del> Ejér.cito.

A capitán.

A teniente coronel.

D.· Eduardo Gómez-Acebo Echev<l.,..
nía, de reemplazo por enfermo en' la
primera región, con la antigüedad de
25 de agosto de 1930.

A comandante.

D. Edua.rdo Cátntó Terol, del quinto
regimiento de Zapadores :Minadores y
en comisión en la Comandancia de ohras
de la hase. naval de El Ferro1, con la
antigtiedad de 25 de agosto de 1930.

Madrid: 6 de septiembre de 1930.
Berel1guer......

l J f

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
·la propttesta ordinaria de ascensos co
rrespondiente al mes actual, el Rey
(e¡. D. g.) se ha servicIo conceder el
emplleo superior inmediato a los ,;,fi·
dales de la es'cala de reserva y sub·
oficiales del Cuerpo de Ingenieros
comprel1did05 en la siguiente relación,
que da p.rincipio con D. Fratvciseo Al
tuna Larrinaga y termina eon D. An
gel Olalla Ureta, los e,ua1les están
declarad,os apt,(é,S para el ascenso y son
los más antiguos en sus respectivos
empleos, debiendo disfrutar en :os que
se les confiere de la antigiíc(lad que
a cada un,o se asigna en la dtada rC'1a.
.ci6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecM,s.
DiQS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 dc septicmbre de Xl/3D.

. BEItENGUER

A alférez.

1fATRrMONIOS

D. Juan Toribio Domínguez, desti
nad·) en el regimiento a cabaUo.

:Madrid 6 de septiembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solí
.citado por el capitán de Artillería don
Lúis Castro Romero, disponible forzo
so en esta región, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle licencia para con
traer matrimonk¡ con doña Julia Gon
zález Iguarán.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cOllocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1930.

BEItENGUER.

Señor Capitán general de la primera
región.

------......-++--....._------

Sacelan de IngDnlerOS

{\,sCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
na propue&ta ordinarí.a, de ascensos co
rrespondiente al mes adual, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido <:onceder
el empleo superior inmediato a los j e
fes y oficiales de la escala activa del
Cuervo de Ingenieros comprendidos en
la sip;uiente l'e1.a.ci6n, que da principio
con D. Gonzalo Zamora Andreu y ter~
mina con D. Edun:rdo Cantó T,erol, 10s
cuales están declarados aptos para el
aSeenSiO y SOU' l\ls más antiguos en sus
respectivos empleos; debiendo dis,frutar
er:1 los que se les cOllfiere de la ~ti~
g.ttedad que a ca.da uno se a'signa. en. la
cItada relación.

De real orden 10c1igo a V. E. para
$U conocimiento y demás efectos. Pios
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Caballería.

ln~enieros.

D. Emi1io Sáncruez López.
Madrid 5 de septiembre de ·19So.

Berenguer.

Sefior...

Circulair. Excrno Sr.: Padecido error
en la publicación de la real orden. cir
cular de 4 del' actual (D. O~ núm. 200),
referente a la distribución y venta del
Anexo VI al reglamento para la ins
trucción de tiro de Artillería, titu1ado
"NOOlenc'baltura, .~~io; f!Jl.} fuego< y.;
consenradoo' de los materiales de Arti
llería pesada", el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer ;¡ea rectificada en el
sentido de que el precio de venta del
Anexo de 'referencia es; el -de 1,75 peseü

tas y no el de 0,75 que en la soberana
disposición an>l:es cita.da se asignó.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua'rde a V. E. muchos afias. Madrid:
6 de septiembre de 1930.

•••
sa~cl4n do sanlda'

ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te~
nido a bien conceder el empl'Co supe
rior' inmediato en propuesta ordinaria
de ascensos a los jefes y o'ficLa.les ,tmé
dieos del Cuerpo de SanMad M1Htar
que figuran en la siguiente relad6n, que
principia con D. Hellodoro Palados Ga~
llo y termina con D. Juan Esteve Abad,
por ser los más antiguos de sus res.
pectivas esoolas, tener VaCaij.'te ¡mra
ello y estar declarados aptos para el
asc~nso.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás eÍ'ectos.
Dios guarde a V. A. R. 111uchoS' afios.
Madrid 6 de septiembre de 1930.

DAMASO )3ltRENGtmR.o

Safio!' Capitán geneMJ de la cttarta i1'e~

gi6n.
Señol'esCapitanes genel'a1es de 1a pri

mera, sexta y séptima regi!O'tlles y do
Baleares, Jefe Superior de las 'Fuer
1JaB Militares de Marrttecos e Inter
ventor general del Ejército.

,
.8ec&lft IIlleCMlt1mleRtO •I~

OBRAS DEL DEPOSITO GEOGRA
FleO E mSTüRIOO DEL EJER-

CITO

----__-.""'_0 ---

bttan~e1'ta.

JitELACION Q'C1E SE CITA

DESTI~OS

S,efíO'I'...

CirCJUlar. Ettmo. SIt.: Como roe
sulltarlo d4 concurso anunciado por
reail Qlrd'en ci1:lcu'lar de S de ju'lio úJ..
timo (D. O. núm. 147), y de acuerdo
"COn lo que pre'C'eiptúa la base wercera
de dicha soberana. di&pooici6n e 1
Rey (q. D. g.) ha tenido aMen dis-
poner que 10\5 v.eint.e tenienltes que
figuran en la siguioote "elación, qu'l>
-eIU[liez'a con D. Sailvador Tapia Par
&0 y termills, con D. EmillioSánch'llz
L6¡pez. prop;u·ootoiS ry;>or la Junta nomo
brada por real orden cir.cular de :lS
d'e agosto. ;próximo pa(¡lVdo (D. O. nú·
m'ero X9O) para 'llifeotuar laG prá'Oticas
prev-enidas en 'l.a base lS'exta de r<t
di&po.sidón pa:im-eraD1!ente citada, cau
SIen baja en sus reSIPe!C'tivos destinos
por fin del pr:e,&ente Illl.leS y a,lta¡ co·mo
dis¡po·nHiVes forzos·os en la ;Pagwdu·
ría Oentrall en prám'ero de' o.ctubre
pr6xiano'. debiendo incoit¡J?orarse 'a la
Sección ·de Interv,enci:ón de .este Mi
nis.terio' ep. So del a.ctua1.

n,e real o.r.d!en 10' digo a V. E. pa·
ra su' conolCÍmi'en!f:o y demás .efiectols.
DiolS gual'Clie a V. E.muchos añOiS.
Mwdrid 5 de se,ptiembve de 19S0.

A auxiliar de segunda clase.

D. Antonio Garriga Guinovart, (le D. F&ix: F·ernán-dez Nieto.
la COOIliJsaría ded EjéI'Cito <Le Bar"Ce-,» Jteronimo Sanz Sorla.
10na~ con antigüJedjLd d~ 4- de agosto
próXJlma pasado. "Artillería.

D. Enrique Mo.ya CasailS; a<e la
<Circunscripci6n de'l Rif, con ant~güe. D. Ja:sié lSiaUqiUillo Navilirro.
da,d de SO tl;e ag~to próximo pasado. )) Jo.sé Gama Romanillos.

)) Juan A.guiló VillamieL
. A auxiliar de tercera clase. u Aure\lio GaJrcía Góm(lZ.

D. JOOo Subir-a,t Orti, de las on
cinas de la Intervenci6n Militar de
la. ;primera r.egi.6n, con antigii;edad de
4- die agosto próximo pasado.

D. DDmkii¡l.no ¡Santo;; Allvarez, de
la Comisaría ;(!eil Ejérdto, d~ Burgos,
con la antigiioed2>d de SO 'd<e ag06tQ
pr.6xhno. pasa¡d'o. -

Madrid 5 de septiembre de 1930.
B eI>enguer.

A auxiliar :mayor.

...-

.D. Angel Goic<lechea Arce, dispo
nwIa forzoso en la. sexta región.

A capitán.

D. Manuel1 González Rovato de la
Interude~cia de la :P<t'imera región.

MadrId 6 de septiembre de 1930.
Berenguer.

RELACION QUE SE CITA

A coconcl.

D, FranciS'Co Jiménez Arenas, de la
Intendencia de la. cuarta región..

A teniente coronel.

D. Lorenw TrujilloGutiérrez, de
la Intendencia de ia segunda región.

A comandante.

D.Saf1\í'ardoa: TialPia Pardo.
» Enriqu'8 Ribes P.etanáJs.

D. J9's.é Gonzádrez :P,a:rra, ae la Inü J) AngteJl J:/u'engo. Campa.
t~r\í'enrc16n g'el1lerall ,de Ila AdmiJlli.st"l'a. J) AJSluerio Gonzáll·ez Gonzáll'ez.,
c~6n g¡en.er¡¡¡1 d1eJI. ErSltado,. cananti. ») Eduardo CtesJ?o Ga.l"cía GSJa.td1I6n.,
gÜeldiM <le SO de agO<Slt,o próximo pa•. l) lu:lio ~d'e )3al"1'10 P~rez.
lado. 11 1!"rranm,co POOCle Gonza.1'í'lz.

)) Anltonio Glarcía. B\looo.t.
j) EV"ar~r!to El\lt~v'G Mira.
" ¡...eandro Ruiz-Fo1\n:elIlS R1.1.'íz,
l) Q",bino Tojo S~eyl"o.

l} Ro.gieHo Gonzál1>ez Hu:ete.
» Rka,rdo ,AJ1onso, de .C'a,stafieda y

Navas.

MUCXÓN QVE SE CITA

D. Joaquín )3,o,t'ello León, (¡le la
'Sección d'e Intea'v,end6n de ,este Mi·
:Il.ist,erio, con ll~ ,Mltigü>edad de so de
agosto ;pr6ximo. pas(l¡do.

DAMASO BERENGUlEJi.

'Señor C9Jpitán generall de 1a cuarlta
regi6n.

'Sif3ñ'~res Ca¡pitame.s genie<ra;1e<! de la
(prlJ?lJea'a y &exta l'egionres, }efe SIU'.
~or de las Fuerzlas Militaoos de
M:u:ru~C.O'S, Su'bs'ecJ:1etario d,e ~slte
M:tUÍl!llt'er10'.e In,terventor general del
Eoén::.iJto.

SeCCIÓI! 1I11IRterlfilclél

AfS¡CEN.süs

Ser~<1'. Sr.: El Rey (q. D. g.)
ha te!1ldo. a bl~n conferir' el em¡pleo
au,pe:t'lOr. Inm.oo.i.ato a los auxiliares
y escrIbIentes del Cuerp<> Au:x:iíliar
<de I;o.terv.enci6n Militar que figuran
len la s.iguien:te r,e.hl.eló¡{, que e.rtl!Pile.
la. C:>ll D. J06é GonzáiJ.<ez Parra y
termma COn D. DooniciMllO Santos
AlVaJ:leZ, po¡r Ger '100 máls ....ntiguos;r fl>US r~iva~Sl ~calas, debiendo

ts rotar 'en el emipileo que &e l'es
JC~'lJ.fi!erfe ¡!ia .antigiilekIaic'L q:ue en La
D11<l<mla S'e les asigna. y con·tinuar en
a¡¡,s lllCltu:aiI<!llS destinos.

De Ite<M (}rd~n .10 digo la. V. A.. R.
para sp.cOJUoclmlento y demálst ef.ec.
t~s. Daos guardoe a V. Al. R. muchos
8UO¡S. Madrid 5 de lSe.ptiJembre d e
1Il930.
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RELACION Q'UE SE CITA

7 de septiembre de 1930

)

D. Juan Esteve Abad, de los Bospi-; 'fa región e Interventor general !del
tales de Me.li1la, C01l la. anti'güodlld: de 1 Ej&dto.
27 de agosto de 1930. • ~

Ma.<irid 6 de septiembre de 1930."-1
Berenguer. J.

:S . S' El R ( D ) h l A capitán (E. R.)ermo. r.. ey q. . g. a
tenfdo a bien conceder el empleo su- 1
perior .jnmediaro, en propuestll. ordi- D: Antonio Sánchez Barreda, 'Con
mtrh .de a,.s'Censos, ;1:1 teniente y 111<fé- ~est1l1¡() en el Cuerpo ,de Itwá1idos Mi~
rez CE. R.) y suboficiOtI de1 Cuerpo de l' hbres.
Sani-dad Militll.r que figu,ran a cO:llti-
nu.tdón, por ser los más OtntiguoS' el! •
sus i"es~ctiv;2,S escaJ.:u;dec1a'l"~S a~1 A telllente (E. R.)
tos pOtra el ascenso, debiendo ;iisfrutOtr 1 -
el/. el que se les con~e!e la anti:giiedOt4 I D. Antonio Ohrador Barceló, del
de 17 de :;¡,gosto pro.X1mo :easa'do-. l:Primer Grrlpo de la segun<:ia Coman-

De real {)r:Iel?- 10 dIgo a V ~ A. R. POt- duda. de Sanidad lIHlitar.
ro. su conOClmlen.to y demas efectos.
Dios guar;ie ;¡. V. A. R. muchos Otfros.
lbdrid 6 -de septiem'br·e de 1930. 1 A alférez (E. R)

DÁJUl!IO B:uENGl:lft . -
. . D. VICe¡¡te Calderón Ti"eceño del

Señor Cap-itán ~enera.l de 'la cu.trlOtI·lnim.~r Grupo de la primera Co~an-
l'eglOn. 1l'lancla. .'ie Sanidad Militar.

. , . .y..dT1d 6 de septiembre :de- 1930.-
$eñoces C..pItall. geltera} .ae lOt pn.... l :Bere:1'lr;uer.

D. O. núm. 201

RELACION Q'UE SE CITA

A coronel médico.

D. He1iodoro Palacios G~Jlo, dispo
nible ;f~rzoso en la -sexta región, COE.
¡a. an15güedad de 23 de agosto de 1930.

A teniente coronel médico.

D. Mariano Escribano 't\lva'l"ez, dis
pooih1e forzoso en :la séptima región,
con 'la antigüedad de 23 d.e agosto de
1930.

A comandante médico.

D. Manuel Pe1ayo y Martín del Hie
. no, del segundo regimiento' de Inge

nieros Zapadores Minadores con la anl..
tigüedad de 23 -de -agosto de 1930.

A capitán médicO".

D. Vicente Sergio y oroa.neja, del
Grupo de Ingenieros de Mallorca con
J,a, anti~üedad de 23 de agosto de'1930.

D. Fern;mdO' García SantOtndreu del
Hospital militar de Barcelona, cdn la

.de 27 de agosto de 1930.
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'~oiedttd de Sooorros ~Illtuos de olases de segu.n.da oategoríl1 y asimilados del Cllerpo de intendenoia
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 1930

5
o

00
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11

IMPO:RTE - IMPOETe
DEBE

I~
RABEE

Pesetas Pesetas cta.-
v

Existencia del mes aR.terior••••••• 52.330 29 Por gastos sellos correos ..••••••••••.• Ó' 2
Por íd. ,timbres móviles ••••.•••••••..•. , 8
Por íd. de escritorio ••••. .-•••••.•..•.• '2

Academia de Intendencia, cuotas julio •••. 23 29
stablecimiento Central de Intendencia,

.
euotas íd..••••.••••••• • •• ••••·••·••• ,,,,,." 7 74

1," Comandancia Intendencia, cuoh.s
ídem," '" .. 11 ...... '" ,., 11 11 11 ..... 11: • " • t • 11 11 .. 11 • 11 t 11 ,. .... 93 89

2." ídem, íd'l íd,. • 11 .... " " 11 l' .. 11 11 ... 11 11 11 11 ... 11 11 • 89 62 Exútnuidffl t!1f. ü m's...... 53.401 7
3.1: ídem,íd.1 íd.......... "•••••••••.•••. ó4 58

.1l ídem, Id., íd .••••..••••..•• ' ••••.•. 74 62
..&. ídem1 id: junio... 11 ........ t t 11 ........... 11 11 .. 63 04

ti.'" ídem, id. julio.......... , ••••••••••. 63 21
7." ídem, íd., id•••••••••••••••••••.••. 73 2Q . .
S.A ídem, íd..; íd. t lO .... t' ... 11 •••• 11 "' ... 11 .. 11 ,1" 74 63

recci6n mixta de íd. de Mallorca,
aleares. idemjutio .................. 5 24

ldem de Menorca, ídem de íd••• 5 80
~Idem de Tenerifc, íd. íd ........ 5 25

nadas. Idem de Oran Canaria, ídem
ídem."". 4 -." 11I 11I,"" ~ 1 ... ". "'" .. 5 78

I Comandancia de Intendencia de
I Ceuta, íd. íd......... • ••••• 189 85
lclem íd. de Melilla, íd. íd •••.•. 131 74
Intervenciones Militares de Te-

frica •• tuán, íd. de marzo a julio.•.•• 17 59
Eón. de lngeaieros de Melilla,

ídem de iuHo •. IÓ ;. " • , ••• " .... " 3 44
Qrupo de fuerzas Regulares de

Larache, íd. de junio.•••••••• 3 12
ego lnf. del Rey, 1, íd. de julio.......... 3 12
entro ElectrotécniQO, íd. de íd..••••••••• ~ :1-

viación Militar ,íd. defd ••••••.•••••••• 12 94
egimiento Lanceros de la Reina, íd. de íd. 3 12

dero íd. de Borbón, íd. íd. a diciembre •.. 18 72
clem íd. de España, íd. dejunio y julio ••• 6 24
dero íd. de Sagunto, id. de julio ••••••••• 6 88
clem Húsares de Pavía, id. de íd •••..•••• " >
dem Cazadores deMaría Cristina, íd. de íd. 3 44-
clem Artillería Ligera núm. 6, íd. de abril a

agosto".,. 11 t.,"'" IJ"" i.""" t.,.,,,.,, ...... ," 15 60
clem íd. a pie núm. 7, íd. de julio .••••••. 3 12
ón. Montaña Oomera Hierro, núm. 11,
ídelu íd.".""."""".,,, ... IJ" t" ... " ... "." "". 2 23

uboficial D. Telesfm'o -Espinel, cuotas de •
mayo a julio, , f • " , I • , .. " ... ,,~ ... , • " " " " • 11I > :>

ocio voluntario, D. Manuel EMilio Viejo,
cuotas de julio ... , , "" ,11'''''". "" •• " ' •••• 2 23
em D. Federico Oarcía, ídem de íd ••••• 2 23
em D. ]olié Oudiña, íd. de junio y julio. ) lO

SUJ«AN.........................:.\1
.~

53,40511953.405 79 J SUMAM•••• i ... iU."•••••••••"ffffól ••
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RESUMEN
,Bu tUl'.mta corriente en el BMlco dé E$palia ••• , •• , •, •••• , •.••••• , ••

•••.• ) En metálico en po~er del cajero ••••••••• , , ••••••••••••••••••••
~ El1 abonarés .pendientes de cobro •••••.•••••••••••••••••••••••

Totll:1 igual 1ll. existencia.. • • • • •• ••••••••

52.330,00
1.'38,64
933,10

53.401,74

<ot" • I.''''''~;:· t ..



D. O. núm. 201 7 de septiembre de 1930

Estado da situación de los llOCioe

625

1

socros VOLUNTARIOS PROCEDENTES DE
EXPRESION TOTAL .

Suboficules Sargentos Suboficiales I Sargentos Contratados

Existenda anterior. 77 234 13 7 68 399
Altas •••••••••••••••• ,. lO > :> > >

,
SUMAN •••.••• ... 77 234 13 7 68 399

Bajasu." -1
QUEDk"< ! 77 --234->-11--1-:-'---;-----6-:--jI >

399

Madf¡id 31 de julio de 1930.- El Sargento Calero. Ramón Guerrem.-El. Suboficial Interventor, Ettstasio Berrocal.=
El Gapitál1. Emilio Alherl'llChe _V.e E.o~ El Ccm:mel Pr~identeJ Goñi.

1lADRID.-TALLlt:uJI DU. Dnoano
- ~. liuToatco »Z:L~. ..,

"



•
Las suscripciones particulares se ad

mitirán, como mínimun,' por un se
mestre, tNucipia1Uio en 1.& de enero,
abril, jnlia u octubre. En las sUs<:rip
ciones que se hagan después de las
citOld"s fechOls, no· se servirán núm'er-os
:l.trOlSados ni se hará de;¡cuenlto a1gun&
por este cOllcepto en los precios fi
jados.

Los p:ól.:;os se harán por anticipado;
al :l.nunci:l.r l;¡s remes¡.s de fondos p-or
Gir-o past,:¡l, se indicará el número y
fech" l\l.éI r-esguar.uo -entrega461 pGr la
oficill.:ól. cQ:rrespondiente.

L:l.S rechunadones de números o
pliegos de una. u otra. publicacióa que
h¡¡,y;¡n dej..do de recibir los. señores
suscriptores, serán; atendidas gntuita
mente si se hacen en estos pl-.zos:
Ea Madrid, l"s del DIARIO OFICIAL,

deutr-o de los dos días siguientes a
su feclilt, y las de la Colección Le
gislati'UG en igual período de ti~,
después de redbir el pliego sigwiente
..1 que no haya llegado a su poder.

E1t proTinci.l.'s y en el extranjero se
·entend·e:r~n amp'lia'<1os los al1Jterloc.es
plazos en oabo /díOlS y en dos meses,
rCS{lecti"faomente •

Despl.tés de los plazos indicados no
iel"án ll.'ÍC1l.didas las ~ecWnacionet'l y
pedIdott ,~ .0 vienen. acompañadas de
lit -'poI':-t., a razón de 0,50 pesetas ca&
mimero del DIARIO OFICIAL, o pliego
41;0 C9ltccioll; Lc{}islaJiVll'.

11,Of~1tOtq
llS,OO :>

¡S.,Ol '"
GlI,OO :>

'U,llllpesetaa
27,llll :>

28,09 :>

54," :>

4,00 Pelletas
12,00 :>

1,00
24,00 :>

0,25 pesetas
6,511
0,51 . :>

SUSCRIPCIONES

Número " pliego del dla ..
Número () pliego atrasado .
Programas .

DEL

MINISTERIO DEL. EJé::RCt'q:"O

Al Diario Oficial.
) Mad>:id y proTincias ..

SBMESTRE·······l :E::ctranjero _·~ ••, 1Madrid y proTincias ..
~O.................. .ExtrauJero \•.•

IIIRII OFICIAL' COLECCIÓIt LE&UL,ATIVA

A la Colección Legislativa.
) Madrid y pro..i1cias .

SEMESTRE ¡ Extranjero ..

A-&o fMadri~ y W'OTincias .
ExtranJero ..

Al Diario Oficial y Colecáón Legisl ama.

S~EST~E IMadrid, y Pro.., incias ..
ExtranJerOUt·U.h UH tUu•••

A~O.HUU."U"UH Ma.drld~ y ptoti_claa H ...

ExtranJero""'¡"' ••H"'fU".""""u

.........e.===:::;;a~:c¡.,c"'r=======Ic+>'===-_====~~======-".J,
¡

PUBLICACIONES OFrrCI.A.LES QUE SE HALLAN DE VENTu'.. EN ESTA ADMINrSTRACION

Diario Oficial Tomos encua,dernados en holandesa por trimestres. De 1888 a. la fecha.
Tom'o'S encuadernados en rústica, a 8 opeset::ts: .
+" <Id ,afio 191.f; 2,·, 3,· Y ~.• de- 1915; ~,. de 1018; 4'" <le 1920; 1.·, 2:',
3." y 4: de 110s< años 1921, 1922, 1923, 192-1-, 19-'45, 1926, 1927, 1928, 1929 Y
1,& Y 2.· ,de 1930, N1ÚmerO& sueltos. correspondientes a los años 1923 ~ la
fecha, a 0,50 pesetas unlo.

e.lección Legislativa Años 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, Ig00, 1918, 1919, 1920, 1021, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926, 1927, 1928 Y 1929, a 9 pesetas el tomo encuwdernado el1 rústica,
13 en holal1desa, nuevos, ,y varios tomos encuadernaMos en holandesa de
distintos- años, en ·buel1 11S0, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, {le varios años, a 0,50 pese<a? u~o.

Gacetas Se veln:c1:en tomos de la Gaceta, enouadernados en pasta, años 1921 .a. 1925, in"
clusive, compre·tos, y sus anexos. Tomos. sueltos de '1os años IgIl, primer .se" +
ruestre; 1917, primero y segundo; 1918, los cuatro triln1testres; 1919, ptimert>
y segundo. .

,LII Administración deLflDlarlo Ondal" 'Jó...CGleCdén Legislativa"
eS independiente del Dep6slto Geográfico e Histórico d\Cl Ejército. Por c01l"
siguiente, totd'0s los pe,ditdos de DIARIO OFICIAL y Colección, Legislativa y ,CUl\llto
s,o :r·ell\JcÍIoM cones1:os aSul1tós, fl:sí como ,alllundos, suscl'ij)ciones, girJÓI'l y
aibonarés, deberán dir~S'irs-e nI señor Teniente coronel a<1u1Íl1is,t¡·l1.'dor de'l DIA~lO
O;¡rICIM.. DEL MX:tUS'rltRXO DEl:. EIEll.Cl'l'O, y 110' nI refefi.d'lll D.ep6sito. -

AN'UNCIOS PARTICULARES
. Los prrOcedentes ,de' Esparta se i:lt.sel'tarán a raz6nde W~O pes'c,tas línea se,Um .

cilla. del cuerpo 7, en l)'la.na va,riabLe, haciéndose una bo·ndffcaci6n del ro POl':Jroo.

l
a los que s.e contraten o ¡¡¡bone'n por afios anticipados. Para el extranjero, o,~5 .•
pesetas línea sencilla y pa'go anticipado. La p,lana se d'iv,ide e~) cuatro co'ltllUnas. ,'.".:.

.......-====:;;¡;:¡:;:===...... .' ~ , ;<~ .\.'
., I


